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Art. 12. Las Com1s1ones. ProV1nci&les~ como órgazt08cO'1eg1a
dos de gobierno de la Mutualidad en la prOVincia tendrán las
s1guien~ funciones: •

a) .Designar de entre sus miembros electivos 106- que hayan
de desempefiar los cargos de Vicepresidentes de la propia Co
llÚsión provincial.

b) Resolver en IlJ.8.teria de altas Y bajas de 108 eznp1ead08
de hogar y conocer de las variaciones que se produzCan en las
mismas.

e) Reconocer el dereaho a las prestac10nes comprendidas
en la acción protectora de este Régimen EaPeciaJ.

d) Fomentar· y mantener la relación directa ,con 108 mu
tualistas para lograr el más completoconocim:\ento de SUS 8&
piraciones y necesidades, orientándolos en cuanto ~ refiere a
sus derechos y obUaaciones.

e) Velar por el cumpllmlento de los acuerdos de los ór
ganos centrales de gobierno y de las normas &P1ieé-bles' a este
Régimen Especial. .

Art. 13. 1. Los Presidentes de los órganos de gobierno co
legiados, centrales o provinciales. asumiránIas, funciones de
convocar y presidir sus reuniones, fijar el orden del di&, dirigir
los ,debates. ordenar de modo 'general sus actlvidades y'decidir
las votaciones en caso de empate. '

2. Los Vicepresidentes de los indicados órganos, auxiliarán
a los PJ;'esidentes en sus funciones. sustituyéncioles .alternativ....
mente en los casos de vacante. ausencia o enfermedad.

Art. 14. ~1. Los Vocales electivos de los órganos colegiados
de gobierno centrales y provinciales de 1& Mutualidad deb9án
ser mayores de, edad. Serán considerados cabeZas de fam1l1a
tanto el titular de ella corno su cónyuge, siempre que rel1na los
reqUisitos exigidos.

2. Por lo que se refiere. a los empleados de, hogar, será ne
cesario que acrediten estar en alta en este régimen.

3. La renovación de los Vocales electivos ,se efectuará por
mitad, dentro de cada grupo. cada tres 'años. En la primera
renovación que deba verificarse se designará por sorteo lOS Q.ue
hayan de cesar.

4. Los Vocales a' que se refiere este articulo serán reele-
gibles.

Art. 15. 1. Los órganos colegiados de gobierno de- la Mu
tualidad celebrarán reuniones ordinarias, con la siguiente pericr
dicidad:

La Asamblea general, anualmente.
La Junta Rectora, una vez cada semestre natural.
La COmisión Delegada de la Junta Rectora y las Comisiones

provinciales. mensualmente.
2. Además de las reuniones ordinarias. los órganos de go

bierno de la Mutualidad se reunirán con carácter extraordina-
rio en los casos siguientes: ,

La Asamblea general, 'cua.ndo as! lo acuerde el Ministro de
Trabajo.

La Junta Rectora y su Comisión Delegada, cuando as! lo
acuerde su Presidente, bien por propia iniciativa o a propuesta
del Director de I~ Mutualldad.

LasComisionéS provinciales, cuando así 10 acuer(1e 8UPres1·
dente o a propuesta del Director provinc1ll.1 de la MutuaIldad.

Art. 16. 1. Las convocatorias para la ce1ebracl6n de las
reuniones de los órganos colegiadOS de gobierno SEfi'6n 'cursadas
con una antelación m1nima de' 'Veb:lte ,cBasnatllra1es PlU'a la
Asamblea general; de diez, para la ,Junta Rector&;yde cuatro.
para la Comisión Delegada y COmisiones proV1nci&1es. " , '

2. Las reuniones podrán celebrarse en ,ptbIieraeonvocato-
ria o en segunda. debiendo transcurrir medirhoradesd.e elmo-
mento en que hubiera tenido que celebrarse 1& .pi'lmera para
que se celebre la segunda.

3. Para que los órganos de gobierno centra.les o provincia·
les se consideren válidamente constituidos, será- necesaria la
asistencia de la, mitad más uno de sus componentes en primera
convocatoria. precisándose un tercio de los mlsmos en 1& se-
gunda. '" , .

4. , .Los acuerdos se adoptarán pormayoria de votos entre
los nuembros que se hallen presentes. y si hubiera empate, de.
c!dirá el voto del Presidente.

Art. 17. L Las deliberaciones de los órganos de, gobierno
y los acuerdos adoptados por los ml3InOS se consignarán en las
actas correspondientes. que serán ratificadas por el Presidente
y Secretario de cada uno de aquéllos.' .

2. Dentro de los dos días hábiles siguientes a la celebra
ción de las reuniones de los órganos de gobierno centrales se
remitirá a la Dirección General de la- Segurlt:1lk: soetal una. en
municaci6n de los acuerdos adoptados, lt)' ,cuaJes adquirirán fir
meza si transcurridos cinco días háQlIes no se recibiera de
dicha DIrección General comunicación en contrario.

Art. 18. 1. El Director de la Mutualidad -tendr4 las atri
buciones de dirección y gestión que no,' estén espec[ficamente
reservadas a los- órganos colegiados de gobierno. en particular
las siguientes:

La Ostentar la representación legal de la Mútualidad.
2.*' Ejecutar o hacer que se ejecuten los acuerdos de los ór

ganas d~ go~~ ce~trales.

3.*' Informar a dichos órganos sobre la actuación, de la Mu--
tu&lldad. . .

4.1. Someter a la Comisión Delegada de la Junta Rectora
los proyectos de presupuesto. cuentas y balances. y Memona..

5.!l. Autorizar gastos y ordenar los pagos de la Mutualidad
en el ámbito central

2. Los Directores proVinciales de la Mutualldad tendrán las
sIguientes funciones:

1.& Representar al ,Director' de la Mutualidad en el ámbito
proVincial.
~ 2.a Dar cumplimiento a los acuados de los órganos cole
!§.lados de,gobierno.

3.& Pro-poner los expedientes que haya dI' resolver la' comi-
sión provincial. , • . .

4.& Informar al Director de la' Mutualidad. de los problemas
de interés que se planteen dentro de la provincia.

5.& Autorizar gastos y ordenar los pagos de la Mutualidad
en la provincia., .

6.& ,Suspender 1& ejecución de los acuerdos de las Comisio
nes provinciales en los dos ,días háblles siguientes a su adop.
ciOn, cuando los considere 'lesivos para los intereses de la Mu
tualidad o no ajustados a las normas legales o reglamentarias.
dando cuenta tnmedrata al Presidente d~ la COm1sión- provin
cial y al Director de la Mutualidad para que este último re
suelva 10 que proceda.

7:& Las demás atribuciones de dirección y gestión que no
estén específicamente reservadas p las Comisiones provinclales.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social
para resolver las cu.estiones que pudieran plantearse en la apll
cación de lo dispuesto' en la presente Orden.

" .
Lo digo a' VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de agosto de 1970.

DE LA FUENTE

llmos. Sres. Subsecretario, y Director g~al de le. Begurldad,
Social de este Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de julio de 1970 por la que se modi·
fican diversos artfcu108 de las n01'11Ul8 reglamenta
rias que rigen la Seoci6n Comercio de la M1ltu<>
lídad. General de Funcionarios del Ministerio de
ComereíO.

TImo. Sr.: La evolución operada en 1a.s prestaciones de 1&
Sección Comercio de la Mutualidad, así como las modtilcaclones
también sufridas en las sltnl\cloues BA:lmlnlstrativas de los fun
cionarlos de la SUbsecretaria de Comercio, oomo consecuenci&
de lB nueva Ley, de F'un!li0"'l'!Oa Públlcoó, _jan ..,tUaJiZar
laa normas reg¡Q!Ue!ltar!l\B de. dleha Sección comerel<> de la
Mutualidad de FUnclonarios del Mlnisterlo de Oomerclo, apro
badas porOrde1i de 28 de febrero de 1963, debiendo mod:tflcane
al efecto varios de sUS artfculQ8.

En su virtud, a propuesta de lB Junta de Gobierno de la
Sección COtnercio de- 'la Mutualidad. General de Funcionarios del
Ministerio de Contereio Y del Subsecretario de Comercio.

Este Ministerio ha tenido a bIen ~ner lo s1gu1ente:

Se modifican los artlculos 5.°, 6.°, 7.0, 8.0. 9.°. 10. 11, 12 7 14 de
las normas reglamentarias de la repetida. Sección ComerelO, apro
badas PO< orden de 28 de febrero de 1963, cuyos artlcu!os que
darán redactados de la siguiente forma:

«.ArticUlo quinto.-Podrán form.ar parte de la Seoc1ón ea.
marcio, previa solicitud y mediante a:cuerdo de su C<lmité Di
rectivo o. en su caso, de le. Junta. de Gobierno, los funcionarios
de carrera pertenecientes a Cuerpos propios"de la 'SUbsec:retar'fa
de Comercio o de Cuerpos Generales adscritos a dicha Subsecreta
ría, y los funcionariQS de carrera no mencionados antertormenp!
que tambiéri estéIl adscritos, a aquélla aunque pertenezcan a
Cuerpos dependientes de otros De'Partamentos,. 51 bu para los
funcionarios en último lugar citado su tngreso en la 8ección
Comercio no podrá solicitarse ni 8lOOl"darse hasta que haya pres
tado un mínimo de diez afios de setvie10s continuados o en di&
tintas épocas a la repetldaSubsecretarla de Oomerelo.

Articulo seldo.-Par.. poder in8reSlU' o reingresar en la Seo
clón Comercio de la Mutualidad General de Ji'uncl<marloo del

'Mllllsterlo de Oomerclo, a<Iell1éa de los ~too prev!stoB en
el articulo en_....... neeeBarlO que _ tudaa Y cada
une. de las slgulentes <l!<curllltal1Olíls:
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Ca.mbios

Ilmo. Sr. Snb~~cretarío de Comercí0.
FONTANA CODINA

Cambios oficiales del día 10 de septiembre de 1970,

Vendedor

69,508 69,718
no disponible

12.600 12.637
165,8f>6 166.355

16,165 16,213
140.045 140,466

19,142, 19.199
11,096 11,129
19.:U4 19.372
13.34.1 13,:l8.1
9,2fi6 9,293
9,730 9,759

10.675 16,725
269.342 270.152
242,870 243,601

Compra<1OT

•
(.) Estl1 ~'\JLi:l¡"'¡Ofj (le: franco belga se refiere a francos belgas

OODvt!rtiple-l;. Ouando Sto trate dfl francoi> beJgas f1na.ncleros se ap,li
ca.rá lit loo mIsmo." la cotiza('ión de francos belaa-s blllete.

Divisas convertibles

INSTITUTO ESPAílrOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Art1eulo undécimo, - Los asodados serán sepm:ados de la
8eoei6n Comercio en los silluientes caROS:

a:' A peliclón propia.
bl Por no estar al corriente en el pago de las cuotas fijadas

por la. Junta de CTobierno, re1il'RsándOBe en; el pago de las mis
mas por un espacio de tiempo que. alcance BeiR meses.

el' Por dejar de pertenecer a la Mutuah-dad General.
d) Por ser separado del servicio a virtud de expediente dIs

ciplinario o por Tribunal de Honor.
e) Por causar baja en el servicio a petición propia.
f) Por cesax en la situación de actividad al serviciO de la

Subsecretaría de COrnercio.con excepción del que de la ante~

rior situación pasa a la excedencia espettal o forzosa,
Articulo duodécimo..--8i alg'ún Cuerpo de 108 llamados propios

de la Subsecretaría de Comercio fuese suprimido. sus compo
nentes podrán continuar formando parte de la sección Comercio,
satisfaciendo sus respectivas cuotas ordinarias si continúan al
servicio de la Subsecretaría de Comercio.

Artículo decimocuarto.-La Sección Comercio será regida po'!"
1$ Junta de Gobierno que. bajo la presldencia del Subsecretario
de Comercio. estará formada por aiecisiete Vocales, funcionarios
de la Subsey.retaría de Comercio. y mutualistas, que serán de-
signados por Orden ministerial, en cuyos Vocales estarán re~

presentados todos los Cuerpos de la" SubsecretaríBt de Comercio.
debiendo de procurarse que twes nombramientos recaigan en
personas que tengan experiencia en aetividactes asistenciales.»

Quedan derogados los artículos de la Orden del Ministerio
de comercio de 28 de febrero de 1963, cuyos nÚffiePOs se dejan
anteriormente relacionados, en cuanto se' opongan a lfl nueva
redacción aprobada PQI" la presente orden ministerial. que en
trará en vigor a partili del día de su puhlicación en el «Boletín
Oficial del Estadm).

Lo que comunico a; V. 1. pai'ü sn conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de julio de 19'10.

1 dólar U. S. A, ..
1. dólar canadiense " .
1 franco frances ,.
1 libra esterlina ' ..
1 franco suizo, .

100 francos belgas (*) .
1 marco alemán .,

100 liras italianas " , .
1 norin holandés ,
1 corona sueca '
1 corona danesa , .
1 coron~ noruega ..
1 marco finlandés " ..

100 chellnesaustríacos .
100 escUdw'- por!uguf'~f'S , .

1.6 Pertenecer a la Mutualidad Genersl de Funcionarios del
Ministerio de Comercio.

2.>l. No pertenecer a ninguna otra Mutualidad administrativa,
civil o militar.

3." Solicitarlo mediante instancia dirl¡rlda al Comit.é Direc
tivo de la Sección Comercio.

Para. ingresar en la Sección C~io de la Mutualidad será
requisito indispensable llevar al ID . un año en situación de
actiVidad al servicio de la SUbsecretaria de Comeroio. excepw
tuándose de ello los" seleccionados por oposición a Cuerpos pro
pios o generales. quienes ingresaxán automáticamente al pose
sionarse de su primer destino en la Subsecretaria de Comereio,
SEtI" alta en la Mutualidad General y solicitarlo al Comrté Di-¡
rectivo dentro del plazo de tres meses. s contar de la fecha. de
dicha kma de posesión. Esta. norma no, es de apUea.éión a los
fune~ari08 de carrera. que se indiean en ei .artículo qlúnto. para
loe euaJea es necesario una prestación de servicios a la SubSe·
_ de Cotllel"elo por \lll tiempo mlnlmo de <1100 alioo.

Para reingresar en la· Sección Comeroio de la Mutualidad
será requ1s1to indispensable llevar al menos un afio de ~tivldaxi
al servicio de la SubsecretarIa de Comercio.

Art1euJD sépt1mó.-Los funcIonarios de carrera que pertenez
can a Cuerpos dependientes de -otr<J6 Departamentos, pero que
estén adacr1tos a la Subsecretaría, de COmercio y que hayan
cumpl1do los requisitos que para. suiDgreso se deja~ d~temlina

dos anteriormente, tendrán· derecho al disfrute: de las presta
cio~ que correspondan a los restantes funci<.mariolS <fe carrera,
de Cuerpos propios o de Cuerpos generales en un 3á PQl' 100 del
importe de d1ebas prestal:iones, referidas al coeficiente o propor
ción que corresponda al func1on-ano del Cuerpo propio o general
al que sea asignado. t

Por cada añD de servicio que prest-e en la Subsecretaria. de
de Comercio excediendo de los diez indispensa;bles pa.ra poder
formar parte de.la Sección Comereio. se incrementará el expre
sado porcentaje del 35 por 100 en un 3 por .100 más, sm que
en ningún caso y cualquier1\ que sea el número de años al
servicio de la SUbsecretaría de Comercio pueda exceder el dare
ello de estos asociados del 80 por 100 del de 108 Cuerpos propios
o generales.

Articulo oct¡:wo.~ara mantener el derecho de asociado a la
Sección Comercio s&-á indLspensable estar prestando servicios
en situac16n de actividad en la SUbsecretaría de Com~cioo estar
en situación de excedencia especial o forzosa.

Los funcionarios que no se encuentren en ninguna de. las
situaciones previstas en el párrafo anterior causarán a.utomá
tl-eamente baja en la Sección Comercio desde la fecha en que
cesa:ran en cualquiera de di-ehas sitU8leiones.

No obStante. si el funcionarío hubiera adquirido alguna pres
tación in(i1v1duallzada durante el tiempo en que estaba asocia
do en la 8ecc1ón Comercio conservará sU derecho sobre la misma
e incluso podrá solicitar de la Junta de Gobierno hacerla efec
tiva. una vez que hayan tranSCurrido tres trienios desde la
fecha en que ingresó en la Sección COmerciO. La Junta de
Gobierno. en vista de las circunstancias que concurran Y de la
me.nifteSta desv1noulaetÓll del .solíCitante respecto de la Subse.
cretaria de Comercio, :POdrá acordar o denegar dIcha solicitud.
En caso de resolución negativa, la prestación quedará vinculada
al cumplimiento de las condiciones en que rué concedida.

Articulo noveno.--Los fl,fficionarios depenaientes de otros M1
nIsterI08 u Orgall1smos adscritos.a la SubsecretarIa de Comercio
que tengan acceso a la Sección Comercio pa.garán la misma
cuota que los asocia:do,s 1), los CuerpOs propios. y al ingresar
en dicha Sección habrán de abonar las cuotas por llnper!od,o
carenci&l de diez afios. pBl'a cuyo pago la Junta de GObierno
podrá otorgar las oportunas f'1,tCilidades.

Artículo décimo.-Los asociados a la sección Comercio que
causen baja satisfarán por su cuenta y ~argo las primas del
seguro contratado a su fsvor poi' la Sección Comercio.

Cuando el funcionario reingrese en la Secci6n Comercio,
ésta podré., tomar de nuevo a su cargo el pagO de las priDlas
del seguro a que se refiere al párrafo anterior, previo acuerdo
de la Junta de Gobierno, sin qUe en. ningún caso éstas pU(ldan
ser superiores a las satisfechas por dicha SCcción Comercio
antes de qUe el asociado cal1sara bU.la en la repetida Sección
Comer-cl0.

•


